
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

  
 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo con Título Hipotecario   

Rad. Nro. 11001310302420190060900 

 

Teniendo en cuenta que el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante (Archivo0021), persona que cuenta con la expresa facultad de recibir 
(Archivo 0001 pág. 2) se ajusta a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se DISPONE: 
 
1. DECLARAR terminado el presente proceso por pago de las cuotas en mora 

del pagaré Nro. 2065550 y por pago total de los pagarés 2181190 y 
4960793002329795 5471413000525638. 
 

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en el presente 
proceso. Ofíciese y diligénciese los formatos que exija la ley.   
 

3. Si existen embargos de remanentes pendientes, pónganse a disposición de la 
autoridad que los solicito, inciso 5 del Art. 466 de la ley 1564 de 2012.  
OFÍCIESE de conformidad.  

 
4. ORDENAR el desglose de la Escritura Pública Nro.01558 del 27 de abril de 

2012 de la Notaría 21 de esta ciudad a favor del ejecutante con la constancia 
de que la obligación por el pagaré Nro. 2065550 continúa vigente.  

 
5. ORDENAR el desglose de los títulos valores así: i) a favor de la parte 

ejecutante del pagaré 2065550 con la constancia de pago de las cuotas en 
mora y que sin perjuicio de lo anterior la obligación allí contenida continúa 
vigente; ii) a favor del demandado de los pagarés 2181190 y 
4960793002329795 5471413000525638, con la constancia de que las 
obligaciones allí contenidas se extinguieron en su totalidad.  

 
6. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 
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